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ANEXO

Suscrlptor Aclividad Espac¡o
Focha de

Suscripción

José Lu¡s Jacquier
Espectácülo 'Arcangel, 35 años

Roc*"
Sala Mayor 22.10.2021

Patricia Lucfa Alvalez
Espectáculo'i,lontaña verdE rodea

nube blanca"
Sala Leopoldo Mareúal 01,11.2021

Pablo Eduardo Mllaverde
Espectáculo "Gala de Opera de

concierto'
Sala Mayor 02.11.2021

Joaquln Arce
Espectá@lo 'Cecil¡a Ce - Beer &

Sex Nlgh"
Anfitearo Juan de Garay 10.11.2021

Mariela Electra Poupeau
Espectáculo 'Añlstico La Dance

202l'
Sala Mayor 11.11.2021
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DE SANTA FE DE LAYEM CRUZ

PERMISO DE USO
Teatro Municipal 1o de llayo

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Safia Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. paulo Alberto RICC| D.N.l.: 26.120.622,

conforme surge del Decreto D.M.M. N"0005320, consütuyendo domicilio en calle salta No 29s1

de esta c¡udad, por una parte y en adelante "LA MUNICIpALIDAEr ;

Por la otra José Luis JACQUIER DNt. No:16.817.600, C.U.|.T. No 20-16817600.8,

consütuyendo domicilio en calle castelli N0: 3046 Dpto.z de la ciudad de santa Fe, provincia de

santa Fe, en adelante EL pERMlsloNARlo", resuefuen celebrar el presente acuerdo su¡eb a
las siguíentes:

CTAUSULAS

PRMERA: Ob¡eto. LA MUNICIPAL|DAD, en elercicio de sus faqrhades otorga, y EL

PERMlsloNARlo acepta, el permiso de uso de la sah Mayor del Teatro Munhipal .1o 
de Map',

para presentar el espectáculo "Arcangel, 35 años Roclc el día jueves 25 de noviembre de 2021 a

las 21.00hs.-----

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, será utilizado exclusivamente por EL

PERMlsloNARlo para la realización de la actividad autorizada sin que pueda variarse su

destino.

TERCERA: Enfradas. canon. EL permisionario utilizará el servicio de adm¡nistración y venta de

entfadas que pfovee el teatro, sistema Antígona , pr el que abonará ve¡nte pesos ($20) pr
entrada emit¡da. El valor de las m¡smas será: Generales anüc¡padas trescientos pesos ($300),

Generales el dla de la función cuatroc¡entos pesos ($400), con descuento para E$diantes y
Jubilados doscientos cincuenla pesos ($250) , niños menores de 10 años s¡n cargo.--------
LA MUNICIPAL|DAD recibirá como canon por el uso del espacio cedido, el 10% del tohl de lo
recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será depositada en la cuenta coniente
tf:%90/07 del Nua¡o Banco de santa Fe s.A., de la Dirección de Tealro y Anfiteatro. El



remanente lo recibirá EL PERMISIONARIO una vez concluido el evento, respetando los üempos

de acreditación bancaria, según los medios de comercialización utilizados.-----

CUARTA: Obligaciones. EL PERMISIONARIO deberá:

1. Preservar el lugar mencionado en la cláusuh prirnra y el acondicionamiento para su mrecto

funcionamienh, debiendo derclvelo en las mismas condiciones en que los recibió.---

2. Respetar los protocolos y el coeñciente de oa4ación del aforo permiüdo según normativas ü-

gentes, al momento de h realización del espectiículo.-----

3. Respnsabilizarse por los efectos personales de los attistas, aompañantes o terceros. -----
4. Solicitar permisos para colocar banners o publicidad.

5. Asumir a su cuenta y caryo la cancelación de los tributos y/o atanceles que conespndan,

creados o a cfearse, que gaven h actividad, y que fuemn determinados pr ARGENTORES, SA-

DAIC, AADI-CAP¡F u otra asoc¡ación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejat

una copia de los pagos efecuados en el Teatro, al realizatse la liquidación final.

6. Respetar e$rictamente bs horarios prefiado§ y acordados con la Secretaría de Educación y

Culü¡ra de la Municipalidad de Sana Fe.

7. Restitr.rir a LA MUNICIPALIDAD, fnalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga-

do en Uso en cond¡ciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tip de residuos (basuras y/o

elementos de descarte que haya sido utilizado en el evenh) siendo responsable del pago y repa-

ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado.-------

OUINTA: Responsabilidades. EL PERMISIOiIARIO es el Único y directo responmbb de todas

las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad

por él desplegada, paniorlarmente de las derivadas de normas üibutalias, laborales y/o

previsionales, asf como de los daños y periuicios que se produzcan en bbnes y/o personas

denüo de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actiÚdades que se

desanollen en la misma y/o cua[uier otro hecho foruito o causa mayor que afecte el predio y/o

inshlac¡ones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier

responsabilidad por d¡chas causas

SBOA: Este acuerdo no pdrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de

hs panes intervinientes. En caso de suspensión de la adiüdad por causas no imputables a hs

partes, la SecretarÍa de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente
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Año del centerErlo del nát¡¡lclo de Ar¡el Raml.ez,

autorizada a convenir y fiiar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de la aaividad,

s¡n que ello deba interpretarse como mod¡ficación del presente acuerdo

SEmMA: Para todos los efectos judiciales y extniudiciales del presente acuerdo, IAS PARTES

const¡tuyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a h jurisdicción de

los Tribunales Ord¡narios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le correspondiere.--

Leído y nüñcado el presente acuerdo, se firman dos (2) elemplares del m¡smo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veinüdós (22) dlas del mes de

utf
SedErarb de Edr.rln y O¡Jra

¡i.r*idd é Süra Fe
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PERMISO DE USO
Teatro Munic¡pal 1o de Mayo

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Sanh Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Secrehrio de Educación y Culura, L¡c. paulo Alberto RICCI D.N.l.: 26.U0.622,

conforme surge del Decreto D.M.M. N"000s3/20, constituyendo domicilio en calle Salta N 2951

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD';

Por la otra Patricia Lucía ALVAREZ DNt. Nq22.71S.010, C.U.t.T. No:27-22Z1EO1O-1,

constituyendo domicilio en calle Defensa N17715 de la ciudad de santa Fe, provincia de santa

Fe, en adelante 'LA PERMISIONARIA", resuefuen celebnar el presente acuerdo su¡eto a hs
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: Objeto. tá MUNIC|PAL|DAD, en ejercicio de sus facultades otorga, y LA

PERMISIoNARIA acepta, el permiso de uso de la sala Leopldo Marechal del reatro Municipal

'1o de Mayo', para presentar el espectáculo "Montaña verde rodea nube blanca' el dfa viemes

19 de noviembre de 2021a hs 21.00hs.---____

SEGUNDA: Desüno. El espacio referido, será utilizado exclusivamente por l_A

PERMISIoNARIA para la realización de la actiüdad autorizada sin que pueda varia¡se su

destino.

TERCEFIA: Entradas, canon. LA permisionaria uülizará el servicio de administración y venta de

entradas que provee el teatro, sistema Antígona , por el que abonará veinte pesos ($20) por

entrada emitida. Elvalor de las entradas será: Generales cuatrocientos c¡ncuenta pesos ($480).-

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon por el uso del espacio cedido, el 10% del total de lo

recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será depositada en la cuenta coriente
N:9490/07 "Dirección de Teatro y Anfiteatro'del Nuevo Banco de santa Fe, s.A. El remanente

lo recibirá LA PERMISIoNARIA una vez concluido el evento, respetando los tiempos de

acreditación bancaria, según los medios de comercialización utilizados.____



CUARTA: Obligac¡ones. LA PERMISIOI,IARIA deberá:

1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y el acondicionamiento para su corecto

funcionamiento, debiendo devofuerlo en las mismas condiciones en que los recibió.-.-

2. Respetar los protocolos y el coeficiente de oorpación del aforo permiüdo según normativas vi-

gentes, al momento de la realización del espedáculo.-------------

3. Respnsabilizarse pr los efeclos personales de los artistas, acompañantes o terceros. -----
4. Asum¡r a su cuenta y cargo la cancelación de los tributos y/o aranceles que corespondan,

creados o a crearse, que gnven la acüvidad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-

DAIC, AADI-CAPIF u otra asociacirh encargados de percitiflos, según el caso, deliendo dejar

una copia de los pagm efecundos en el TeatIo, al realizarse h liquidación final. ----'-_
5. Respetar estrictamente los horarios prefijados y acordados con la Secretarfa de Educación y

Cuttura de la Municipalidad de Santa Fe.

6. Re$iuJir a LA MUNICIPALIDAD, finalizado el permiso y previa mnstatación, el espacio otorga-

do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o

elementos de descarte que haya sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa-

ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado.-------

QUINTA: Responsabilidades. l-A PERMISIoNARIA es la única y directa respnsable de todas

hs obligaciones y/o respnsabilidades que pudieran emerger oomo consecuencia de la adividad

por ella despbgada particularmente de las deivadas de normas uibutarias, laborales y/o

previsionales, asÍ como de los daños y periuicios que se produzcan en bienes y/o personas

dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de hs actividades que se

desa¡rollen en la misma y/o cualquier otro hecho forüJito o causa mayor que afecte el predio y/o

instalaciones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier

responsabilidad por d'rchas causas

SEXTA: Este acuerdo no podrá transferirse, n¡ tampoco modilicarse sin preúa conformidad de

las partes inteMnientes. En caso de suspensión de la actiúdad por causas no imputables a las

partes, la Secretala de Educación y Cultura de esta Munic¡palidad, queda expresamente

autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horaios y lugar pan la realizaclin de la aeÍvidad,

sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo

SEffiMA: Para todos los efectos judic¡ales y extra¡ud¡ciales del presente acuerdo, LAS PARTES
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constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, somet¡éndose a la jurisdicción de

los Tribunales ordinarios de esta c¡udad, renunciando al Fuero Federal que le corespondiere.-

Leído y raüficado el presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de santa Fe de la vera cruz al primer (1o) día del mes de Noviembre

de202L.

Luda Alt/arBz Ate¡b RiripNt. tc22.715.010
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